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CONSTANCIA: Manizales, 14 de diciembre de 2022. A Despacho de la señora juez el presente 
proceso informando que, la parte demandante allegó diligencias de notificación personal que le 
hiciere a la demandada; sin embargo, se advierte que la misma no pudo hacerse efectiva puesto 
que, en la guía de la empresa de mensajería “envía” se lee en nota de devolución “no conocen 
destinatario en la dirección”. 
 
Por lo anterior, solicita la parte demandante que se oficie a la EPS ASMET SALUD con el fin de que 
dicha entidad indique la dirección de residencia, correo electrónico y cualquier otra información 
que permita notificar a la demandada, debido a que, la misma se encuentra afiliada a la referida 
EPS. 
 
Sírvase proveer,  

ANDREA LÓPEZ GARCÍA 
Sustanciador 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 
 

Manizales, Caldas, catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO  : 1700140030102022-00684-00 
DEMANDANTE  : COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EL PROGRESO DESARROLLO  

FAMILIAR -COOPRODEFAM 
DEMANDADO  : MARTHA CECILIA CIRO    

 
De conformidad con la constancia que antecede, se ordena agregar al expediente las 
diligencias de notificación personal allegadas por la parte demandante y de conformidad con el 
el párrafo 2 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se accede a la petición elevada por la parte 
actora tendiente a que se oficie a la EPS ASMET SALUD con el fin de que, dicha entidad indique la 
dirección de residencia, correo electrónico y cualquier otra información que permita notificar a la 
señora MARTHA CECILIA CIRO, identificada con la cedula de ciudadanía nro. 30.318.719, en virtud 
a que, la misma se encuentra afiliada a la referida EPS referida. 
 
Es preciso indicar que el término para que la EPS ASMET SALUD brinde respuesta a lo aquí 
solicitado lo será de cinco (5) días contados a partir de la notificación de lo aquí proferido. 
 
Por secretaría remítase el oficio correspondiente a la dirección electrónica 
notificacionesjudiciales@asmetsalud.com  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 214 del 15 de diciembre de 2022 
Secretaría 

Firmado Por:

Diana Maria Lopez Aguirre

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Manizales - Caldas
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